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C. EUCUDES ALEJANDRO ALEJANDRO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, TABASCO ADMINISTRACION 2024-2027, A TODOS LOS 
HABITANTES, HAGO SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO No. 16 DE FECHA VEINTIDOS DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO, CON FUNDAMENTO EN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS 
ARTÍCULOS 4 Y 115 FRACCION II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 64, 65 FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 19, 29,47 Y 54 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

SE APRUEBAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA ENTREGA DE JUGUETES, BICICLETAS, 

TRICICLOS Y OTROS POR El OlA DE REYES, DIA DEL NIÑO V OTROS SIMILARES POR El 

PERIODO COMPRENDIDO DEL OS DE OCTUBRE DE 2024 Al 30 DE SEPTIEMBRE DE 2027. 

CONSIDERAN DOS 

1.- El desarrollo integral de la niñez debe ser el principio rector de quienes tienen la 

responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad incumbe, en primer 

término, a sus padres. El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los 

cuales deben estar orientados hacia los fines perseguidos por la educación; la sociedad y 

las autoridades públicas se esforzarán por promover el goce de este derecho. 

Las niñas, nií'íos y adolescentes son titulares de derechos y gozan de la protección de la ~ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. la actuación de las autoridades 

atenderá los principios del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, de la 

autonomfa progresiva y de su desarrollo integral; también garantizarán su adecuada 

protección. 

11.- En nuestra Carta Magna se establece, en su artículo 4" que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 

garantizando de manera plena sus derechos. Asimismo, determina que las niñas y los niños 

tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 

sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. Por lo 

consiguiente la actuación del Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, será proponer las 

mejores alternativas para el sano esparcimiento y el desarrollo integral de los menores, 
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-·- , , 2025 LA ENTREGA DE JUGUETES, BICICLETAS, TRICICLOS Y OTROS, para el d1a de reyes, d1a del 

niño y otros similares, no se contrapone con otros programas y acciones del Gobierno 
Municipal 

Introducción 

LA ENTREGA DE JUGUETES, BICICLETAS, TRICICLOS Y OTROS, para el día de reyes, día del 

niño y otros similares, tiene como objetivo promover el bienestar saludable de la infancia, 

donde las niñas y niños, de las zonas urbanas y rurales de este municipio y población infantil 

de municipios y estados vecinos, gocen de un buen momento de esparcimiento. 

Fundamento 

Conceder la oportunidad de celebrar el Dia de Reyes, Día del niño y otros similares que 

contribuyan de manera favorable en la formación de las niñas y niños Cardenenses. 

Objetivos y alcances del programa 

Según la declaración universal y leyes internacionales el "Niño gozará de una protección 

especial y dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la ley y por 

otros medios para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente 

en forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar 

leyes con este fin, la consideración fundamental será el interés superior del niño. Por lo 

cual es importante que el Gobierno del Ayuntamiento del municipio de Cárdenas, Tabasco, 

celebre y contribuya a la buena infancia para favorecer el desarrollo de las niñas y niños 

en todos sus aspectos tanto físicos, emocionales, sociales y cognitivos que habitan tanto 

en el centro de la ciudad como en las diferentes comunidades del Municipio. 

Procedimiento de aplicación del programa 

1.- A través de la página electrónica (web} del municipio se realizará la invitación Para que 

asistan las niñas y niños a los eventos de la entrega de juguetes, bicicletas, triciclos y otros, 
que se realicen con motivo del día de reyes, día del niño y otros similares. 

2.-la entrega de juguetes del Ola de Reyes, día del niño y otros similares, por ser programas 

dirigidos a niñas y niños, el mecanismo será entregar juguetes a cada uno de las niñas y 
niños que asistan al evento. 

3.- también dada las circunstancias de la localidad, se podrán entregar juguetes, bicicletas, 

triciclos y otros similares, a través de instituciones educativas, iglesias y otras instituciones 
similares. 

Año tlel Gral lt,'lltldo G11tiérrez Gómez / 2025 
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